
MÍITCOIPS 18 (le Marzo. NÚVHÍUO 

• D É L A P R O Y M C I A D E L E O N . 

Se siiícri'be á este perLidici) «n ía ItólAcoion casa Ja 1). JoiB li. KnaoNno,—uiille de Pláterfiu n.' 7.— á 90 rs. al arto, 50 el semestre y 30 el trimustre. 
' '• 'íbi ntiuhisios se insartar/m ¡l raediq real línea para los sila'crittíre.s v an real linea paia los que no lo sean. 

«tiicf/ii que tos Srn. AítaUkt V SiKrHiirm reeibm los nimi'ms. del' Hale-
Un I/HÍ cmresiii'idan ul.dislrUn, i l f a M r é i ) 'ijue se fije iiii ejlifdplar en el sitio 
de costimbrií. do íM peniialúcem 'hasta él recibo del nii:iieró siijltieiUe. 

• ios Secretarios cuidarán de consermr. los Jloklinés. cfilecciomdos ordéim-
daménte jitirá sii encmdeñimon f/ke deberá verijicarse cada año. Leuu 16 de 
Setiembre de 1860.—GEKAJIU ALAS.Í> ' 

<1 

• PRESIDESCIA QBL:CO!fSEJOflE;lllXISÍBOS. 

S. - M.'la' lleina nuestra'''So-
ftom (Q. I). • Gs). y: ¡su ¡lugustu 
lieal rainiliu coiiliniiiin en e.-rta cur
ie sin nuveihd eti su impurlanle 
'siiliid. - " ' •. • ; 

DESGOBIERNO DE' PIVOVINCIA, 

. , Núin: 80. • 

E l limo- 'Sri'Su^semtfii'io 
dcl'Mini.sUrto.de'la (¡obefnácibii 

• me traslada1, con. f('clia Á, < dcl 
ueluaL la, siguienle '• Mml. 'úrden 
comunicada á dicho Miiiislerio./ior 
el dcla.titinra. 

.Por ¿I llinislbrio (ic'I.i Guerra 
sé"ilicii á és le ds la Gobernamua 
chil fecha 21 de Felireru'álliin/t'lé 
üigaieivle: ' 

• .«líxi'ino. Seflot'.: Enlorada la 
rieina (Q. 1). G.) de lo expiieslb 
por el (japilah general de Caslilla . 
Í.i Viej'^en su ciiiiiiinicációii de'21 
de "Enero de 18l')2.con tuólivo del 
excesivo •número de réclaniacioiies 

• (|ií(i conliiiuainenle eslAu pronto-
viendo ; los diferenles, cuerpos dijl 
Kjércilo para.(|iie se incorporen á, 
MIS lianderas los individuos de los 
uns'mos ()U(í so liállon éscudidos en 
el lisii de las licencias lónipoiálos, 
li i tenido n bien resolver de con-
fónnidad con lo ¡nfdrjnado por el 
IVVBCIOT general <!q lnl'anleiia, cóir 
Icclia 15 de .Uarzo próximo paiiij-
dn y por el Tribunal Supremo de 
Guerra v Mar¡u.reii acordada <Íe ü 
del' aclual, se lüauilieste á V.1'1 É. 
Ta culiveüiencia (le ((Un por el Mi-
iiisléi'io di; su (ligilo (íargo.se pre-" 
vouija á los Alcaides do los pue
blos que sin eonlenipjaeiou de pin-; 
í>un género y al espirar Ion plav.OB 
de las '¡¡cencías lemporáles (jue 

usan, los .individuos de lropa'(lel¡ 
Kjiircilo, :lüs oblicúen á ulaí'cliar ( 
para; incorfxira'rso á lo» Regiinieii-1, 
los respéeiivos, s i n 5idmiüi : les : , |os¡ 
prelextos ¡leen/erinedades (||ie ale-! 
¡jaren, pueslo que el ^«t^riínlmen-, 
le esliniese 'euiermó de))(!.|)a.sar áj 
cu rafee al blikprüiT militar' mis' 
pi'rixiin'o al' punióetr que se haden,. 
ú tiir de éviiar que los ineuctbiia-i 
'des iudividnos se excedan enel:u^o¡ 
de .'diclias, ; - . | icepciaSi , y., filie, por 
eslásifaitás se vean en la-^recisiou 
las' ¡uilifriiiáiiés .niililá'res' 'Ai'. ílécla-í 
Hii-'ltísiiil'eseriol-es/y def pfei'íoljuirlós: 
y .cuíili¿'ai'lg3:*oino talei'íi) • • v < \" 

So:in-ierta ,en. e) Solejiikofi-' 
.eiai'pmi qfte. coimpida,poi{lusau\ 
tp'tíáadei ¡lócales, "Ja den exaclñ 
¿¡im:/\lii¡ii'enloi JIO jimnilielido i/ue 
los inilividilos 'de Iropá del Ejerci
to permunepca'n en los.punios r/ue 
se halleji, por. mas li?mpo que. el 
.(¡ue marquen sus .licencias., sin i/ue 
jiara olra cosa se admila escasa ni 
préícxíó alguno ni aun él de e'nfer-
liiedad, sobré cajjo exlremd se pre-

' tiene ¡/ó ptoce/lente para cuando 
ocu'rra; ij.advicrto.á los A lcaldes, 
que su, omisión en. cumplir como 
deben este servipip.,. les da yr.a-
ve' responsabilidad, (jue " será 
exii/idasin ctínkdéra'cion de nm-
l/vn ¡jéner'o. León' 14 de Marzo de 
i 8 l ¡5 .—El Gobernador interim, 
JiernardoiMuría Calabozo.. 

. . Núm. 81. . 

1 Él' Jtmó. .Srr.S'ubsccrelario del 
'Minislerio de ¡a,Gúbernución cdn. 
fecliá í) del actiiah'me dice tletieitt 
orden lo que sigue: • 

«lialiiéndose ausenlado sin la 
couípeleiile a¡|lori/.aci»n, dp la uiii-
diid de LogriHló, ¡¡onde ic hallaba 
liá'jó ja vigilancia de ilíi autoridad, 
«I súlidilo ilahaiih EikO.pele l i , de 
.27 aftos de iidad, de olido s<)tnl)v«-
rerp, hijo .de íl'edro y de Leonor 
Rosi, iiii.Uiial'du Pelrolo,. pioviíi-
cia de Florencia, é ¡giiorándose su 

paradero, la Reina (Q. D. G<) se 
ha sei'viilo mandar se prevenga ¡i 
y. ' .S.̂ que adopte las disposiciones1 
oporlnnas para la busca y captura 
del mismo; y (|u'(rllali¡do quesea lo 
remita V;;S5..i di.si\e.sÁeioii del Go
bernador de la -iirovincia de Valla-' 
dolid, daii jo cbnócimienlo á esle 
Ministerio del resúltado que pi'o-
du'/.cati sus iiivesiigucioués. Oe Real 
úrden, comunicada por el Sr. M¡-
'liiJtrd'de' la Goíieíúacíblii lo iligo íi 
;V.' Si •párií- ios' é'leci:oii,ceri'eii|)Ort-
d i t e n t e S i ' » ' • ' ' ' . ; " ' , ' ! 
1.' : Ló f/üé 'sé ánuricia en este 'pe-
'núdkó 'ofwial'eücariiimdo á. Ibs 
'Alcaldes, 'cónílitíw'ióiiales 'dé' lá 
próviribiá','[J'ed('uiéós e'indívidtíos 

''Ué%AÓMrdiU'elvü,':adoj/lea: las' 
disposiciones convenientes para la 

' biiscá i/ cáiilui'a.del'•sdgeto'.qué'an-
•terioriiYeiUé se refiere, poniéndóle 
a 'ai disposiciowen el caso dé'ser 
•habido': l e ó n ' i l de Jíariade I'WÍ3. 
— El- Gobarnmlor intér'úw, Ber
nardo Minia Calabozo. 

" ' ' ' Núm. 82. 

E l fimo S r . Subsecretario del 
Mitiisierio de la (¡ob'eriiáció'ú con 
/'echa i li de Febrero último, me di
ce de; Real orden lo que sigue; 

'.«Por el Minislerio de Kslado 
con fecha 59 de Diciembre íiílimo 
se'niauiliesln áeste'de la Góbcrna-
i'icur.iiti'e' Mr. Ron, subdito fran
cés residente algunos anos en la 
isla de Cuba, tlallandosu en Olurou 
de donde es natural en el Ules de 
.liiniodel ano próximo pasado, re
mitió poder á ¡). iusii Pardo, uego-
eiaule o corredor de la ciudad de 
la Ilatiana, á linde que le cobrase 
del lláuco déla misuia 400.v tantos 
mil reales y se Jos remitiese; y el 
niencióiiado Pardo, en vez de des
tinarlo luego que hubo .cobrado, se 
Tugó a'los ICsladoslJnidós: y ba-
bieud» practicado diligencias para 
|a busca de ¡iipiel, solo pudó saber 
qué bábia ésladu en,'Nueva-York 
algunos dias, doiide liabia lomado 
eii él Consulado de KspaiVi p'isa-

porle n su nonilíre cnujecba 5l;de 
Ago.slo para la peninsúla, coii .d i . 
ráccion á Míerii. provincia de Sau-
tainler. En su virluil y'á los efeelcis 
inleresailos, jior él •Ministerio ¡le 
Eslado, la Reiíi» (Q. ' l i . 'G.) lia tt;-
nido ' . i bien iljspónér ijhp V...S. 
adopte.bis dispósiciuucs convíjnieu-
.lés para la. busca y detenciotí del 
menciouiido \) , José Pardo,cuva-i 
senas se'ñiserlan al margen, daiido 
cuenla;,i eslé Minislerio deTresul-
íado, ' ¡je ónleií 'dé S. íl.^^óm'iiiíi-
cáda pór'.'cl ¡Sf.' jilinis'l'ró de ja Gu-
bernáidón, I» (ligo á V. S. a ' losTi-
.nés. expi'esndps » 

'Vie inserta en este periódico 
'oficial encargando ,á,'tos 'Álcáldi^ 
có'ns'lUucióiutfes dé Ujiroinnci/i. 
Péduneós é indivídiiós'de ta G'iiár-
Uiá 'emú procuren la ciiptura del 
pieiicioúado .sngétó, poniéndóle á 
mi disposición con toda ségiirid'ail. 
en él casó'de ser /tábido.. Léón \ ~i 
de Marzo de 1815").'—Él Gober
nador inleriiio, llernardo María 
Calabozo. 

.Sü.Ñ'AS. 

Edad ¡52 á Z \ años, estatura 
algo mas que luediaua, color mo
reno, barba oscura poblada, pecoso 
de viruelas, sobre lodo en la frente. 

Gacela del 15 de M;ir7.o.—Núin. 71. 

PKESIDEKIA DEL Cfl.WÍO DE .üimiROS. 

REAL DKCRETO. 

Usando de Ta prerogaliví que, 
rae compele por el art. 215 de la 
('(inslilucitiu de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de mí 
Consejo de Ministros; 

Vengó en mandar que so reú
nan lasCórtes él dia'.l de Abril proc-
sitno para eoíilinuár las sesiones 
.siispeiii|idas por mi Real decreto 
de 7 de Febrero úllinió. 

Dado en Palacio ¡i catórcé tljj 
Marzo de mil etTiocientos sésciiij.'-; 

"i i iaSJ 
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UOBÍL'R.NO MILITAtt DE LA i 'BO-
..VISCSÁ UE iEOX. 

• K l Tomento' Cótonol priiccr- j i ' ib , 
(lol Bíttulliin'jirovincííil de Astori»';! 
ir.c dice cutí fucha 4 dul' itctuayio 
i^uü copio. 

"Kl líxc-ino. Sr. Dirrctor geuernl 
<;el arma en .circular inserta en1 <jl 
Memorial tic ib de febrero prcminu • 
Viishdo me dicó - lo íj'ue- 'signe:— 
K i Kxcino. ú l imo. Sr. patriarca 
Yic'ario general castreiise, nie diéíT 

i » 11 del actual lo quo sigue: Kxomo. 
íV'.-Dofiüaijdo corres|;qijdoi'¿ la i n v i - , 
M c ¡ o n ( ¡ n e . Y . E. .«e sirvió hacerme 

"túi su coimmicacion de' 11 do Agoií-
io úl t imo .para que nombráis» cunis 
f.:i?trensc.s qué Admuiístrasén el pas-' 
t-4 espiritual. A los individuos do los; 
í íatal lónes provinciales, en los pun-
toü donde j-esiden sus placas inavo-'' 
) es, ú cuyo X'fccto aconipanalja tilia 
i elación de ellos tuye nec»íiidad de d i -
rig'irinc á los Súbdelegádbs castren
ses correspou dientes, á títi de que es-
plorásen la.vol untad de los Párrocós de 
h-s 1 expresados puntos, pn^a si les 
.(•onv'euiH aceptar ol cargo gratnitp do 
curas castrenses, e^petlMes el opor
tuno nombnmúenlu ; ó en otro caso; 
que loé pyopusieseti eclésiásticos idó-
r.cos qué lo dese'nipeñasen: Estoí i t rá-
r i i tes, desuyo pesados, han dilatjuló 

• I.asta ahpiá - la reunión de datos i n -
(Uspénsáliles para contestar 4 V. E. 
batistactbi'ianiente'. Ál vorificarlij hoy 
acompañando una rel^.'ion de Ip.s Cu
ras'castrenses nomjjnidos y puntos 
¿a su residencia, np puedd.'méii'os'de 
llamar la atención de V. E. 'acercá de 
l,;s obstáculos qup se ofrecerán pai'a 
expedir gratis :Us certifiqa.cioiies de 
soltería, se<j;ún'.está mandaiíp, y se 
verifica en [os cuerpos que tienen Ca
pellanes propios, con sueldo pu<rad:o 
por el Estado, ú n i c i razón que hiihí) , 
para tal disposición,-c.oh; la que no 
pudr/tn coiiforrnavse'los Curas IÍOHÍ-
brndos nuevampute por s¿r Ciegos 
¡¡•ratuitos, y á cuya práctica lio se les 
pue4e cpinpelir, y si así se hiciese, 
nos esppiídriamós á que dé seguro, 
si no torios, lamaypr parte renuncia
rían dicho cargo, V . E. con mayor 

• -Mmia do ¡datos, adoptará la medida 
i:ue estimo nras íonvenienteacerca de 
•»te particular, á fin de t¡ue los ex
presados Cuerpos rio carejean del pas
to espiritual cuya ne.ce9idad.tpdos ré-
cou;oeemos. Lo que con copia díi la 
i:elaciou dê  loy C^pellane'^ castrpuses 
'le^ignados pára los I!ati)llones 4o.Mi
licias l'rovincialeii. he creído cpqve-
niente,circular paru conocimiento de, 
loa individuos de,los mismps. previ-
liiendo adeniys qup por Iqs docuniéti-
tos. que expidan los rpfpridps t&noi 
eos han ,de satisfacerse los derechos. 

• (jue correspondan, facilitííndo los Ger 
. Su de ¡os Eatalloues á dichos '-'uras. 

si'ln.requiereu. una remeion de todos 
los individuos del mismo y de su es
tallo, asi como de los que inu'i'í.'sen 
cu lo sucesivo, y .supíicailíía (ITulio' 
Gefe a los (¡obernadiu'i's. civiles,.de, 
las próvincias que perrniia' \:\ insti.-. 
cion de est»" documento efi los líolti-
tinfti oficisiles de las misuuis para su 
mayor publicidad.». . .' ;',. 

I . o -qué ;^ ! )^ ) el liíihiir de trascri
bir ú V . ¿i. pitra (j i j iy^si^Ju.^úma' .á 
bien se sirva tra?ladarlo al Sr. Go~r 
bernudor c iv i l de la provh.-.eia, con 
el fin fio qiié s'ea Insertado en el ü o -
letin1 oficial de' la misma, por hallarse 
coaipreudido.e.n laicljiRÍyu. que se c i - , 
ta cuino, castrense de este batallón el 
cura pfirrocb d«,la iglesia de ¿3. Ju-, 
lian de esta-ciudad, D. Mart in V i -
ñanibre \ , 
.. Tengo el houor de trasladarlo á 
V . S.-'por .s¡ so digna ordenar tenga 

,efbcta.lo qup ul menoiomulo. üef'e yo.-
licita en el anterior inserto. 

' i J i o sgúa rdeá 'V . muchos añoé, 
I.éon G 'dé'Mnrzo de 18fi3:—El"Gp-

'berriudor,iuilifár iiitériuo, Pédro'Isla. 

DÉ 1.0$ A Y ÜNTA.M 115NT0S. . 

Alcaldía conslitucinnal de: Santal 
' • ' • f Mtii'ia.del J'úramo. •• I 

..... Para ([iió,Ja,,Jtiii.la pericial 
,e.slij: Aytiiit;rnii«ptO. pueda, fórinm-
con acierto el a i in l lunnui iMilo que. 
ha'do survir tío basu para la ilorni-
ma ile, la i:oii(r¡|>ucioii lenitoiial 
tlel'aíin.uwiióniict) qui) ila | i i ' ¡ u c ¡ -
piff-isii l d e Julio1 di)isco|TÍi!iil« 

,itilo,,y ^teiniiiia, ,oi\.,¡gi|a| l'culiíi;cl(! 
.1804; st):|irovienc á linios los ve* 

^•iqOjS.y loraslBios quo jwseau hiu-
li.ifs sujt;los á diclia ciii>lr¡bu.c¡uni 
don reluciónos osaclas con arreglo 
al iiiotlpío cítcuhiilo poi' la, Uii'ec-
cipn gonOrál (loCoiilnliiicioiiiw. en 
pl jirecis,» léi'iiiino do odio días, 
conlailns destjo la inserción do esto 
anuncio en ol Itolelin olioial, ilo> 
liioijilu pri's'enlái'las en la Sucrela-
ria do diclin Ajuiilamjoitlo, y dono 
YoriHcalu o» ,1a época pi clijaila, no 
.so.rán.o'ulos do ¡igrpvips y les pern;-
r á o l porjuioio á quo so llagan oobe 
duros.. Sania Jlai'.ia del.' Piiranin 
n .de Maizi) iÍo.'Íbtf5-i-»EI Aloal-
/io,. Mi¿ii6¡ ileli,Kgido..—í*. A. )). 
t i . J . ^ I l a l a c ! de Paz,Scprplariti. 

fikaldla. cónalihicioiiql do Cmji 
„.', , l '-o dp ta litvera. 

Tara' quo ía ilúhla pcririnl y 
Ayiiuliimleiilíi de. i'slo niunióipii 
liueitiiii l'iilinar cop acierto;e| ¡juii 
¡(.•ti-iifniíinjo y p'j)ai'tiii)i«!ilo ilp la 
cqíilribmMUii'do iuriiuclilos. 'c i i | | iyi i 
.y.'ganadei'ia, \wañ\<i al í1»;» P'-'qnó 
niicu ujiio priiieipia cn "Julio do t» 
|e afiti y ( inaóon Jlliiiió de Í8(i4. 
tiíilos' lns Imliilanlcs det;?le"mtiuipi'' 
pin coiiiojps l 'urasléros que léiigg 
bieneŝ , p e r c i b a » ftulns.toms, i'o 

s u * y mus sivjolosn'i .diclia eoiKriv 
luición (Mi é l , presenten sus rela-
(•¡uu,e> a r r c i r l i K l a s á los i imi l c lus i la -
(|iis;tVir Ja.l/ii'efcioii del r a u i o , on 
la Sctrelarla de ('..-le Ayunlamieiilii 
leitllíi .ill;!,, lériiiiuo de 2!) (lias;, 
desdi; la {ivlilifaviuír.'divüsle en r l i -
c l iu ' íinlélii); lenioiyilo' iMiloiidiilti 
[ i j i i - i i i í sieiiilo en larfuriiia se pro-

cud.ciíá d(','(dinii) ;'i la'lumi icion pin,, 
líenla.Wel.iiiijrosu (i aoálicn y (a 
lararj i culero porjucio, y aile'másso 

le oxigi"á.la n!S |iiiiis¡iliiliilail á que 
se liíiga aérueiliir, sefi^'i l a s ófde-
n ó s vigonlhs.M'.ari'izirjlaizu l o do 
ISUo.—.Juan Uonzalo., „ ' . 

CE L A ' A Ü l i E U T E R R t t O R I O . . 

j.SECIjtETAlilX. ;pE.GOmEKKO,; . 
DI: L.V... .,;. .", . 

. _ A w/tcHcíd (.'c Yídhiloltit. 

.Lji • Dirección .gnncral del Rfir- • 
gislro deílii propiedad lia.tíoiiiuni- ; 
cádo al Siv Hegcnlo1 du'osla Au'- '• 
.lieiíoia con lecha 7' del aclual la 
ftoal órilon sigiiieiile: 

«El Kscijiti.'.Sr,' Minislro, de; 
llgcjtyida,,,cpu',.teclii! §(> do l'ubro-. 
ro vi l l imo, dico a! do Gracia y Jus-; 
tiéiii lo .ijiiiv signo; ==l5scmo; Sé-; 
i)or.:i=¿ lie, dado cüitiita á lá Deida: 
((¡.^(i, 'pD.jlc 'la cmnuhfciicion'di-), 
i'lgidi). poi:.V,,,li. á LWto. M'iujslerio 
en \A del ae|Ui|| nianiíqslamlo la 
convenioncia de que en .virltid do 
ló'dispuolslo en el ¡iil"'3l7 j 518 
del Ileglaméiito génorái que prfe-i 
viói|¿ii la fonnacioq do espedipn-
los para, justilioar ,la,p|isesioii en 
que se haílaliau los .propietarios á 
quienes lallasoii' lilillus'do domi
nio, so deterniino la clase do papel 
sellado qiic dobe eiiiplearse en d i 
chos ciipcdicnles. diclaiidonl efpc-
lo la disposición, especial .i qiie.sis 
rojicre id arl. 5^2 del citado re-
glimiento, ü n su vista y da confor-
iriidad con las considcricionés es-
puestas por V. I?., S. M. se liadig 
nado resolví))" qqe se e; tiendan en 
papel do) sollo judiciál iU) dos rea
les los ovpodieiilcs de posesión i|uc 
se incoen en |ps Trilitiuales y las 
diligenciiis, lesliinoniosy «dosquo 
prodnzcaii ¿n virtud de las dispusi-
pipno.s do la Ipgisljicion hipotecaria 
fules piladas.-.De. Real ó.rdun; eo-
umnicada por dicho Sr. Ministro, 
do Gracia y Jiíslici'n lo Irnsládo á 
V, 3. pai asíi conociinjenlo.» 

Ctl'ya Ile^l prdcú so circula en 
!í!¡j, potoliiiiis. ¿Oiijlili'íi, de ¡¡impido 
ilb! ciladf) Sf: negenle, pan) ¡ule-
ligeiicia do loij funcionarios íi qnio-
nes iueuiTilie ciiini.iljria; Valládolid 
v ihrió- t ' i Je ÍSt íJ . — tucas.Fur-

nandeZi— V lusJu c srde. I...', insi. 
liiii ' i i y de Pa/., l!egi.-,lrai|oi'es de 
la jiru|ded¡id, .Nolaiios, ele. 

., DE. i.os, -J,;;ZÜAI)OS. 

Don José Uní , J I IP - itr priiilfra 
iiistmidii de cstu oilla yWpar
tido, fie 

Hago' saber: que Imbiiindoso 
dispuesto por S. K. la Andf.iií'i.i 
lo Valladtdid la provisión do la 
Procura,'vacante eii e.-le Jiizgiido,. 
(íor Iraslucion ¡r olio destino del 
quo la desoiiipeíialni; las pct'suuas 
quo so creju con los requisitos ipiu 
la ley previéue. |i,\ra sii tdllen(.'ion,, 
piiodou remilir MIS sidiciludes do-
unieutadas á'la Secretaria dé (in-

bienio do éste Juzgado cu e| preci
so Icrniino do-quincedias, áconlar 
desde la ¡nserciun del présenle 
antiucirii !)ad<i en Minias de Pare
des ¡i I I de Marzo de 1805.—Jt<-
só Reul. —.Por iiiaiidado de S. S., 
üJanuel F e r i i a n d é z . . ' i 

Vuula jn ici/d do lijs bjvms cóaturíados 
pritpio^dtí D. ^luÍKÍt;l'',S(ji(/. 

Donjuán Casanova, Jne: de pr i 
mera instancia de Vil la franca 
del Hierio, etc. 

IJiign sabeioque por virlud del 
juicio de concurso necesario sus
tanciado logalinento'eonli ii D. U»• 
nue) SolO) vecino do la Herreria 
de S. Yitul , ' se procederá'eii 'esla 
Salado Audiencia ó las nueve-do 
la niafiana desdo e! din 15 de Abril 
prósinip inclusive en udela'ulo á 
la.venla de las noventa y Ire^par
tidas do bienes concin sudos,- que 
son: prados, viñas, parrales, huer
tas, iiioules, tierra blanca regadía 
j sécaria , lloras de nioliénilii en 
inuliuo hai'iuoio. casas, solos do 

.castaños y un mazu-labripa. do 
hiuiTo, |i('rfe.cliiineiilo : construida 
para poder ser desliuada A herró-
lia. lásada eíi seseüla y lies mil 
reales Todo se halla sito en osle 
partido y pueblos de tiohrudu, Can-
cola. Pórtela ile Aguiar, Agul.ar, 
Cabeza do Cainpo, Sobredo, Orni-
j a ; Gorulloii, Mélezna y Aruadolo. 

Lo cual se anuncia «I 'público 
a fiii de quo los ficiliidorés pijédan 
instruirse préviameiilo de losan-
leepdontes que'estarán de niani-
líesto diiinnlo treinta dias anterio
res al señalado en el oficio del iu-
frascrilo umnornrio. Itadó en V¡-
Ifafraiica del. UÜTZO M.'irzo 12 tic 



'I8()3.=Ji]ii!i (¿atniinva. = :)e su 
ónloii, rruiiL'ism l 'n l Aiitluscasas. 

Jj. Axifji'i hici t i l lurcía . Jiuz i k p r i -
vieni vislaiiviu del purl 'ulu <lv S<i-
liai jm. 
A l ífttr.or ríiíljiM'imdcr c iv i l do la 

proviiuMn (U1 Lomi :í fjiiit'n ¡iteníaint'ti-
te snUido iiui-ticiiKi: (Hic. cu o Ĵu j t i ^ -
frado y ])or U^tinmnio dftl K.scribsi-
110 qutí ruiriHulii, se instruyo cansa 
criminal con nioli\t». (Jcl luirlo i\ti*t-
buido A un su^titii desconocido, que: 
luibituido.sf! hóspiídado en la pusiida 
de Francisco l'orniindoz' del l ív ido , 
vecino de'la viUa doAluianza, l a no-
(die del cinco alseiii del acjínal, se í\i-
¡ló de ella por una ventana, ntitún-
dnse á . l a ináfiana sifniionte con la 
falto de dicho sugelo, |a,de los efep-
los. cjue se, dfiícpbiráu. existentos en 
la liabitacion donde doriuia; y como 
¡'i pesár de lo^ iiiedios omjíleados. ]>ar-
ra la aprehensión del iminehmadosu' 
íret'q fugiido no haya podido Qonse-
{ruirser-he acordadq por auto deayer 
di r ig i rme á V. S. á lin de que se sir
va dair Jas .órdenes oportunas jior 
anuncios en los Boletines oficiales dé 
la .provincia ó de la uíaíiera que su 
ilustración juzg-ue mas .convoniente 
])ar}i log'nir. la captura del antecita-
do sngeto fugado, con cuyo'objeto se 
expresiin á continuación las señas 
personalás del misino y de los efec
tos hnf taaósV disponiendo caso de 

' .eei' capturado,'; la candiíccíon A este 

Juzgado, Kn su consecuencia d^' 
parte de S. M . la Heina (íi . 1).' O ) 
exhorto y requiero á Y . tí. y de la 
ni ia le vuegp y pido, que recibido 
el presente, tenga á bien ordenar su 
aceptación y ciimplimieto dándome 
oporftmo aviso de ello, pues qtie; en 
practicarlo asf se interesa la buena 
adiiiiuistracion déJi is t ic ia , pudiemlo 
V . S. exigir, de mi autoridad igual 
auxilio en cat.os análogos. Dado en 
Sahagun á-once" Je Marzo de mi l 
ochoeiejifos: sesenta, y t res .^Angel 
Lucio ''iai'CÍa.Tr-I'orsu yiaudtídy, An
tonio (le lirado. : 

' SESAS Wi.. SUGETO FUGAob.. 

' Edad de veinte A veinte y tunlos 
afios, robusto y' inñy colorado, afei
tado coníó de ciiatro dias, pelo rubio 
muy bibu peinado y parecido,' vestía 
cápuclion ó'capota do paño rojo, pan
talón de pana rayada negra, chaque
ta, chaleco dé'color bueno, corbatín 
de color con un alfilef, 'bórcegUies, 
sombrero hongo (i bajo. Traiael pan
talón regazado forrado de blanco. 

EFECTOS UUUTADOS. . 

Un almohadón conguaniiciqn de 
bainic-a; de lienzo retorcido con las 
iniciales F.' V . Una sábana de algo
dón y otra de lienzo casero (hilo) sin 
m a r c á r . Una manta, casera de lana, 
con picos encaniadós de paño Un-
libro d^ Instrucción' primada. Unas 

botas de charol y un tintero de ca-
tniuo. 

Juvjadodt piiz de Sanias Martas. 

I ) . Gerónimo Bermejo. Juez de 
paz, por ousenciudelprimero, de eslí? 
lugar de Santas Martas y Benito Ue-
guera, Secretario del mismo certifico:. 
= Q u e en este Juzgado de paz se ha 
celebrado juicio verbal en rebeldía á 
instancia Je 1), Felipe I'enagps, resi
dente en la villa do Mansilla de las 
Muías y trocista en la línea férrea 
de Paleñcia i'i ronferrada y trocis
ta en el término do.Luengos. \¡oy re
clamación de ciento setenta y cinco 
reales que debe á ' Joaquin Rodríguez 
y setenta y seis ú XTanuela Biéjo, 
ambos de esta vecindad, prpceden.tes 
de trabajos que prestaron en dicha 
línea, el primero por trabajos que 
prestó con su yunta arando y l i i se
gunda trabajos personales de sus h i 
jos Francisco y María Eodriguez; y 
seguido d'cho juicio por los trámites 
legales, recayó la seníencia que á la 
letra dice osi:=Sei)tencia.=En el l i i r 
gar do Sajitas Martas á veinte y ocho 
dias del mes de Enero de este año de 
mil ochocientos-sesenta y tres, el 
Sr. I ) . Gerónimo Bermejo, Juez de 
paz deestede.Sanlas Martas, habien
do visio el anterior juicio yerbal en 
rebeldía .celebrado á instancia de 
Joaquín Rodrigue?, y Manuela Biejo, 
vecinos de este ¡Je Santas Martas, 

contra D. Felipe Penngos,. trocistaon 
dicha línea y residente en Mansütn ' 
de las .Muías, en reclamación do do-i • 
cientos cincuenta y un rs. que este e* 
en deber A aq.:ellos,'"procedentcs <!» 
trabajos que ipmtaron en la línea 
férrea de Palenciá i Ponferrada en el 
término de lii iéngos. Besnltando que. 
en el dia veinte y ocho de dicho mes 
de Enero tuvo lugar la. celebración 
de dicho juicio en rebeldía por'la no 
comparecencia del demandado; Con
siderando que el demandado no so 
presentó ú contestar en el juicio cosa 
álguna en contrario, á pesar de ha
berle citado en forma, por lo que es
te juzgado Juez de paz lo declara re
belde en este ju i c io .=Fa l l a que debia 
de' condenar y condeno al dicho de
mandado 1). Felipe Penagos al pago 
de los doscientos cijicuentn'-y. un rea
les, ' resultando en deber á Joaquín 
Rodríguez y Manuela liiejo, además 
las cosías y gastos de este juicio y 
m á s á que diere lugar; pues por esta 
sentencia que. se notificará por medio 
de edicto ralosestrados de esteJuzga-
dodePaz, librándose testimonio dé l a 
mismji al Sr. Gobernador de la pror 
vincia para su inserción en el Bole
tín oficial. Así lo proveyó, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez de paz de quo 
yo el Secretario certifico.—Pronun
ciamiento ; duda y prenunciada 
fué la anterior sentencia por el Se
ñor Don Gerónimo Bermejo, Juez de 

de la provincia, ó que alísenles debieran reputarse sabedores del hedió por 
les amincins del Boletín o/icidl, no concurriesen al acló (le la demarca-
noh,' sa onlenilurá qun renuncian'sus dereciios de redaniar conlra los el'iic-
los de- la operación, lo mismo qiie si por no presentarse Ins..capataces ó 
encalcados dé los trabajos dejaro de hacerse sobro el terreno el requeri-
inienlo de q ue habla este artículo. • , -

C intra las demarcaciones ho.se liilitaitirán más recursos que las prolex-
tiis. phservdcionés y ríclaraacioiip^s hechas en el acto misino del reciJiioci-
mieiitu y fijación (le las estacas ó mojones. 

Art. 4(5. Las demarcaciones dejarán de hacerse por los Ingenieros cuan-
" (lo no rcsullase terreno franco, 'no cslnvieseliahililada la labor legal ó no se 

conipróbdsc la existencia del uiinerah En lodos estos casos el expediente 
•se. devolverá al Gobernador de lii provincia, haciéndolo constar en el mis
mo ponióla expi'esivadelascaiisasdeladevolución. 

Art : 47. Para hacer; las (Icinarcaciones se' seguirá el orden de prefe
rencia deles expedientes con relación á su iirioriilad, contada desde la fe-
dia-depresoníacitm de las soliciludés, siempre (jue se trate de minas situa
das en una misma coriiárca." 

A este Arden rigoroso solo podrá faltarse cuando la distancia y el ais
lamiento (lelas minas alejen todo temor de causar perjuicios. 
' Art. 48. Si después de publicada, ni en el acto de reconocimiento y de
marcación, podrán los interesados variar la designación presentada con la 
sülicitiid. 

Se exceptúan los casos á que se cunlrao el párrafo seguiido del art. 32 
(le lá ley; pero si en estos no hubiese acuerdo entre los Ingenieros y los in-
lci:esados', la operación se llevará á cabo desdo luego segun decídan los pri-
hiéros, quédando á los segundos la facultad de recurrir al Gobernador- de la 
provincia para la resolución que convenga. ; 

Si el recurso no se interpusiese en el término de dss (lias por conduelo 
de los Ingenieros para que informen acerca (le su contenido y lo remitan al 
Gobernador, so tendrá por consentida la demarcación. 

Art. 49. Al hacer las demarcaciones también procurarán los Ingenie
ros colocarlas de modo que sin menoscabo de la explotación se eviten en lo 
posible los espacios fraucosó las fajas entre pertenencias. Gon este objeto, 
y siempre que no resulte perjuicio de lercero, podrán apartarse dichos In
genieros de las designaciones hechas por los interesados, bien con su acuer
dó, i) bien prescindiendo de él. Si esto último ocurriese, habrá lugar al re
curso que indica el final del párrafo segundo del articulo precedente: 

Art. 50. La* demarcaciones se harán únicamente por el Ingeniero á 
quien corresponda, sin asistencia de RscrHiano. Dos testigos, los inleresa-
dosósus representantes, y losdoeOos ó encargados de las minas y de las 
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daedo el oportuno resguardo, visado por el Gobernador v firmado por el 
Oficial. 

En el caso de que un regisliwlor aspire á convertir en investigación sil 
registro, según la fiicullad que le concede el arl. 2S de la ley, si el regis
tro abrazase más de-dos pertenencias, y quisiese conservarlas* todas en for
ma de-investigaciones, presentará por separado, al solicitar la conversión 
laidas solicitudes cuantas fueren necesarias para que en ca(lj( exptdienle 
de investigación no so comprendan más de dos pertenencias,' con arreglo 
á loque previenen.los articules 17 y 21 dé la ley. 

Art . 38. Los expedientes de miñas se. fnfiharán con los documputos 
..originales, y nunca por. copias más ó menos aulorizatlas. A esle lin su 
acompañarán originales las soliciUules, peliciones, recursos, decretos, pro
videncias, ¡nlbriiies,..nol¡licac¡oi)cs y dil¡geiicias.(|ue con relación á los mis-
mos expedientes tengan lugar, y se seguirá el major orden, haciendo cla-
j'a 'V correlátiva la inslrucciop. La foliación será por hojas, rubricándolas 
el Oficial á quien .corresponda, y cuidándose. especudmetiUs de que las di
ligencias'se llagan conslar en el orden sucesivo en que lengaii eh-cto, sin 
qiie ninguna de fecha posterior.» extienda ó consigne a lmárgende lpses -
tritos, ñi con anterioridad á otra que le haya precedido. 

Los claros que forzosamciite. resullaren en algunos folios, inclusa» las 
solicitudes, se lacharán-.coiiveiiicntemenle segun ocurra. 

Solo en el caso de afectar lo resuelto en un expediente á oíros de' oposi
ción se trasladará á estos por cerlilicacion, que visará el Gobernador de la 
provincia, el decretó original extendido en aquel. 

Art . 39. En todp,exped¡ente, ya sea de los que terminan con.la reso-
Jucion de los Gobernadores, ya sea de los que se rcinilen para la decisión 
del Ministerio de Fomento., .deberá hacerse conslar al final, por d Oficial á 
quien corresponda,-los Cilio» que. contiene, quo cslán cubiertos los daros, 
y cualesquiera otras circunsiancias que parezcan convenienles-y oportunas 
en .cada casp. 1.a nota se escribirá toda en letra, sin guarismo alguno. 

Art . 40. Todos los expedientes pueden seguirse por los mismos inte
resados ó por medio de represcnlanlos. Pava esto último se exigirá la pre
sentación del poder legal, que se unirá al expediente. 

El interesado ó su representante deberán residir en la capital en que se 
siga el expediente, y la Adininistracioii se entenderá con ellos para las., 
diligencias quedeban practicarse y para las notificaciones que haya de hacer. 
. Cuando por cualquiera circuiislaucia se hubiesen ausentado de la capi-

la l , ó no residiesen en élla el interesado ó su represenlpple. las nolilicacio-
j es se harán por medio de los BotHmes oficiales, úuiéndose al expediente 
(-1 respectivo ejemplar que lo acredite, y que j>ro,decjrá los mismos efectos-
.l.cgules que ia jidilicaciou .en persona,. , 

.4 ' . 



í a z dé esta de Santas Martas estad-
do Jiaciendó audienda pública, sien
do testigos-Esteban Santamarta y 
•Felipe Mateos, vecinos de la misma 
de Satitiis Murtas, i treinta de Enero 
do rail ochocientos sesenta y tres, de 
<jue yo el Secretario certifico. San-
tes Martas 14 de Marzo de 1863.— 
V'.'B.*—Geróniino',Beriríejo.—Benito 
Iteguera, Secretario. 

DE LAS OFICINAS DE DESAMUIITIZACION. 

Ádminülfaóion p r i m p h l d e Piofrieilá-
<í«s y Derechos dilMsl'udo de la 'pro* 

cincin de León. 

ANUNCIO. 

E l d ia . l2de A b r i l próximo y hora
de las doce de su mañana , se: celebra 
remate en arriendo de las fincas cjue 
& continuiiciou se exprésan. en és ta 
capital, ante el Sr. Gobernador, A d 
ministrador de Propiedades y Dere
chos del Estado y Escribano de Ha
cienda, y en los. Ayuntamientos á 

, <|ue pertenecen los pueblos, en que 
radicnn las fincas, ante loa Alcaldes, 
Sindicos y 'Escribano 'ó Secretario de 
Ja Corporación. 

. PARTIDO BE ASTORGA. 

Ayuntamiento de Lucilló. 

Fiilirlcá «¡o Lacillo. . 

Ü n a heredad dé varias fihc&s'que 
<n término de Lucillo lleva en arrien-

: — 4 
do j o sé Martínez, vecino del mismo, 
en 800 r.-j. anuales que sirven de tipo 
pura la subasta, 

A'uío. : Las finca's ó heredades que 
á cóntiriüacion se expresan s'on de 
ineri¿r'cuon'ti¡i. y por lo- t i n to sote 
se celebra remate en los Ayuntamien
tos respectivos., . 

PARTIDO DÉ RUÑO. 

Átjmlámicnlo de Biuiio. 

Cafollonía do N.* S." (le la Concepción, do 
Pedroia. ' . 

- T M t a - t i i S ' f i i K M a e ' : c o ñ s U t a ^ n • 
esta capelloniu radicantes'en .el ^par-
t i d o d é íiiaflo, bajó el tipo do .45(1.ra. 
anuales. , ;. 

' Capellania delbcndilo CrUto ile Cillanueva. 

_ Todas ios fincas que de esta pro-, 
ee'denpia lleva í). A g W t i i i tíqnáilez, 
dé yá lvk .de de' la Sierra; tijlo para la 
subasta 60 rs. 

Capellum'ü de la Asunción Jo Moral. 

. Una pradera y'cuatro tierras que 
lleva' Joaquín fiodriguez; Vécino de 
Pedros»; tipo para lá subasta 30 rs. 

:., JVote. , E l pliego de condicioueí 
para la subasta en, arriendo de las 

•fincas anteriores sé halla'de ináui-
fiéstó.éri Va Secreíariá de los Ay^intai-
ítliéntos respectivos. '' 

' León 16 dé Márao'de I888 . Í -VI , 
cérité José dé La-Madriz. • 

A N U N C I Ó S Ó F Í C I ' A L E S . 

COMISAHlA D E OÜEREA D E 
L E O N . 

Para q\ ié pliedsn Icner cürso 
con la (Itítinlaopni'timidutl los justi-
Vn i i t c s de invisla (le los militares 
i)íie-se asisten en los Hospitales c i 
viles; asi como la. demás (lociiuieii -
I l ición, cs indispensabie q'uedicliOs 
lisliilifecimiehtos"remitan á- esla 
!(}olnisaíri¡i el dia 1.° de cada u.és 
¡los juslifieanles de revista aneglii-
dos al ,mqil^lo dirigido ¡« lys Ailmi-

ist'r¡V(l6féá(l(ftosáiei¡cioiiii(ífasHós; 
pita les. y taniltien los l esítmeiios 
y reliiciones deveslancias (leí m;'s 
aiilerior; teniendo preí-entes lasait? 
véi'teiicias. hechas (lireétai/ionle á 
los citados luiiciunafins.iiespecliva-
in'enle. IJCOII lideMjirzodo. j,8(>5. 
— l i l Comisan» deGuerrá, .Anto
nio U. (le Montes. 

ASÜiNCÍOS l ^ i m C U U U E S . 

Fincas rúslkas y urianas. 

: compriin ciiniiús se1 voiiilan 
en lodii íispüfia. (¡ii'iyii'se á l)oii 
Gerónimo'G. dp' Sierra,, calle '¡le 
Preciados, 57, l l a i l i i i l , (jiiieij aile-
más .proporciona. có.mpni.loics , 
veiuteiioi'es ;,y arreiidatariossoguii 
las iiislniccioiies que se le ÍTen. 

\ j \ persona (]uVliiilíi',si!e'ñrrtn-
irado iih cililnlró de |il.'ilii con -u 
( iidenila doi'iida, se servirá e i i l ie-
jsavli! íin esta ¡mpieiitii, donde se 
gtalíflcárá. 

AVISO ' 
á tos aficionados á la Horticultura 

y floricultura. 

El Sr. n á m e l y cnninai-jí,), 
;<Ie París, lii'irtic'iíllor, iriiejiiliro ¡le 
|TÍII-ÍÍIS suc¡e\lá<les de: ho'riieiirtúni, 
ilie'nc el hoñoi' (je jrevenir á lós se-
jiiores alieióhaílos, qHe ácah'ii de 
jllépir íl esta'capital con iin éoin-
pljílo surtido tle'itliiuCai, exóticas,' 
a Saber^tliimeli'iisVAza'iea.'lit,),!,.' 
(leiidioii, Slághbliav Pediiiii deVir-
üules, A'rraucai'iii, Weligtonia, ¿to¡ 
etc. , asi (ionio iamliibii toda espe
ció de rósaies niievos los mas pre- ' 
cfósiis: adcihiVs' liiiá Iichiiiisü co-
leccion ító árbiiies frutales nüévos; 
.cetóllJis'de ilorés, sé'úiill'as'dé'dores 
y ele legiin'ihre: iodo se venderá Ü 
[Vreci.os áiTcgla'dos cotn tódás"gá-
runUas. 

Callé NueVh, ci isai le D. Blas 
Álbi'is'o. , '•" ' ' ' 
' Pei-'manecerá erí' ésta ¿iuilit'd 

iuüij pocós dias. ' ' ' 

Improaia deiosó U. Rodüudo, Pluierías, 7. 

' - 1 8 ^ . •' . " .'•..'; • ," ••"••. '•: 
Art . 41'., Para .qiie la labor, lésal ponga de manififcslo la existencia-del 

niíneral cuya explutáiMoii sé intentó," liará siempre deiitro de los respal
das del Ilion, vela ó capa de'scubierlos en lós criaderos regulares,- y éulos 

, irregulares como niejor convenga sostiii su forma. 
AVl. 42Í Todo iiai-liciila'r ó sociedad légalraenle constituida podrá so-

• lii'ÍUir la concesión de un "¿ran '¡;rü|tó ó cólo. ñnhei-o, lo • misino de inveatl-
{¡iicion que de -registro, coa las sígúienles condiciones:-- . ' ' 

1.' líl grupo ó culo minero; asi de invesligaciou .como do registro, Ua-
lii'á de coatoiier 20 perleiiencias á lo monos, y no exceder dé-60; Estas 
perléncucias tendrán la estensiím qué les corresponda seguu la clase de 
miaeral. ' • 

a.'- A la solicitud acompañará unpliino tójiográfico exacto levantado, 
por un Ingciiicro'.eh'la escala de 1 por iO.000,/en el que,:lijándose-¡ri re
lacionándose eonícnienlehieitte un pimío -de.partida, se trazaran con la de-
hiila separaeimi l id^liiS 'pertew^w.tt iddasgegaffra^eonvii i igAf^oiia 
memoria oñ que se haga constar, bajo.el punto de vista ciéntílico é indus-
Irial, laconveiiiencia y ventajas(lecontíddr él grupo jiretendido;:; .... 

3. ", Al presentarla" sólicilad se MiiMgnará el dé|iósilo dé l a canlidad 
de lOO 'rs. por cada mía de las pertenéncias que hayan de i'nrraar él coto. 

4. " l'ara las'soliciludes de'cWos de investigación sé seguirán, iguales 
Irámitps que para las de invesligácion ordinaria, y para las de cdtós dere-
gisiro los que están señalados nara éstas, sin más diferencia en'los úllimos 
([lió la de Irj'cersela liiLidi-li'gál en Solos cuálro pmilós del coto-;>'distantes 
énlre si por lo inéuos el espacio de 400 metros cuaildb sé tratode las minas 
;'i ipie se relleré el párrafo jirimero del art. 13 dé la ley; y xle (100 cuándo. 

' sea de las toiiteuida?>H el párráfo s'egunüo del ciladd articuló. ' 
. 5." ,Sdn re^UvanuMiloapliádílts:á'(^'iwpi^i¿ntes.y-*-su.iiHtr»iv 

«inu'todas las demás i'eéiás, (•(iiidióionés y garantias que sé establecen en 
. la ley y en éste reglamento para loé ex|fedíentes dé invcsligmioil y de- re-

^isirb." ' . ' " - • ' . 

CAPITULO v. 

Dotas demarcaciones yconcesipnes depropiedad. 
Árt. 43. Para comprender en la demarcacionlerrénosdefincas íiue se 

hallen i;nél caso exiirésádá eii el artículo 10:de-la:U>y, se solieitaraipei--
' niiso d é l d u e n o d e los misn^tejy sideiilro de dos meses lo Jiegii reo guar-

; idare-silencio,- el íiobei'iiadór aul'ori/ará ludemarcacioi) en la fornra pediila, 
pfévia la fianza é indemnización cOrrespiindienles, en los tépiiiuós réque-
•idos por el-arL 11 de la misinatey, y 5.", 7." y 16 de este reglauieato. 

"- - 1 9 - • . : ... • . . ' , . . 1 , . - ,.. . 
l a salHdtntl M • permi» M í a . a l tlvoSo. se-pf^íjf» en conqcnnieuta 

• M Alcalilo,i'espcclivo;:sigineii(lo lu forma y trámites.expresados en lés 
.arliculo.-i 14 y-27.,que preceden., ; 

- -Ar t . 44. . E l plazo, de ciialrp.mescs fijado por.et.articulo.SO d é l a li;y 
pará que el r"g¡stra(lor pida la dímarciicion se computará de. la niancra 

• eslableciila cii d art.-.aT.de este-reglámcn.to que (rala dé la lábúr'^égal. • 
*Si el registrador.dejiise trascurrir dieüopiazo sin pedir la demai'caciojL 

el expediente quedará sin curso, y féneciilo, según .'sé previene por el arfi-
• .culo 64.'dela inis'ma ley en ol.caso.ñ." de'su primera parle. _ 

• Los Gobernadores, bajo su. mas estrecha respoíisabilidiid, ciudáfáu de 
que no se rediace on.ningim l¡empo;..dento del ¡leríoilo.delosimalro.'mesiis, 

- alsoliciluie.n qneJós interesadpsipiikn.iadeiúarcacion de sus respectivos 
registros; y teniéndolaspor.preseutatM yadmiUd?s.tiaB luego coihó sé cutre-
'guen, darán«úmplimienlo iniued¡ata|ne"iite y sin excusa algiiúa.á ló'préve-
nidoéviel avt. 31, d e ' l a . i c y . : . . . . . . 
. . Art . 45. i... Los Gobernadores dispondrán que se llagan en la,"capjtal de 
la provincia las notificaciones' de que habla él uúiTafo ^ e r a r ó del art. 3J. 

• 'dé la ley. sileii-la misma capital resliliescn los'duchos ó sólicitadórés déliis 
minas, investigáciones,- registros,.galenas .escoriales, y terreros lindantes 

- coii.lademari-acioñqúeJiayadeejeciitarsc, ó Jas personas que legítihiainéu-
. te les representen.,. ' i . - l . ; . ; , .; ' 

Si estuviesen ausentes de la capital unos y btnis á la notificación ea 
piírsona, suplirá el,corre-ípondienteauuijcio.ii.el Jiuletin oficial, con su-
joeion.á lo establecido en el art. 40 y eii^la disposición "primera de las ge-' 

-. -neraíes de este reglamento. Además las demarcaciones se anunciai'áh siein-
. . pre préviaménle como se; manda al tinal deleitado articulo 31 de la ley; y 

¡«ira hacerlo con la debida anticipación, los Ingenieros reniilirán opórtiuiá-
• >)nenle á.los Gobernadores de provincia lós avisos correspondiénles, éxjire-
^ ' «ando. en. ellos.con: toda claridad y: fijeza los días dentro de los cuales luyan 

de verílicarse dcinareaciones, .y íos .ipie se designen para.cadáMiia.ó ¿ m -
• po depérteneneias colinilanles (i.próximas. 

Si no concurriesen. á,;presenciar, las "demarcaciones los ducüos de las 
• minas ó ,registros y-demás-lrabajos mineros co indautés,- iuclusus los .de in-

• vc3tigacion,..ó lasi personas .que ;Íegítimain(!nte les réprésenten, los jiigénie-
•ros requeririn sobrdel lerruiio.á.ios.capatáces u eucargados de todos los 

• . indicados trabajos., iiiinas y .rjigistros si estuviesen en ellos; y asi csla.cir-
cuilsiancia como el-requeriuvienlo. y.la .auseniáa ó presencia de los,.dupAiis 

> ¡Kropresentaules, dé las.pertc.nencras.cóliiulaiites y de lá qué .se trata do 
- demarcar, se harán coiisl!ir.;clai-a y delérniiiiadaiñeiife en d acia de la 
. . . deniarcacipn. . . ' . . ..." ,¡, 

Si los duéiijs ó inléfesados á quienes se hubiese nolifibádo en la capital 


